
		
		Contents

			
					01 Miro Quesada

					02 Nunez

					03 Velasquez

					04 Gonzales

					05 Calvo

					06 Loyola

					07 Figallo

					08 Monge

					09 Pomareda

					10 Vidal

					11 Garces y Tovar

					12 Pierantoni

					13 Pazo

					14 Pebe Ugarte y Pulido

					15 Neves

					16 Guardado

					17 Neyra Castillo Indacochea

					18 Rubio Pomareda Lovaton

					19 Ferrajoli

					20 Gargarella

			

		
  
    Landmarks

    
    

  

		
			ESTADO DE DERECHO Y PODER GLOBAL: DESAFÍOS CONTEMPORÁNEOS PARA EL CONSTITUCIONALISMO GARANTISTA

			RULE OF LAW AND GLOBAL POWER: CONTEMPORARY CHALLENGES FOR GUARANTEE-BASED CONSTITUTIONALISM

			Luigi Ferrajoli

			Università degli Studi Roma Tre

			https://doi.org/10.18800/themis.202502.019

			[image: ]

		

		
			ESTADO DE DERECHO Y PODER GLOBAL: DESAFÍOS CONTEMPORÁNEOS PARA EL CONSTITUCIONALISMO GARANTISTA

			RULE OF LAW AND GLOBAL POWER: CONTEMPORARY CHALLENGES FOR GUARANTEE-BASED CONSTITUTIONALISM

			Luigi Ferrajoli*

			Università degli Studi Roma Tre

		

		
			In recent years, Constitutional Law has faced a series of challenges stemming from the advancement of new technologies, the impact of climate change, and transformations in the migration and economic policies of states. These phenomena, in many cases, call into question the role of constitutionalism as a guarantor of rights, especially when domestic policies promote initiatives that weaken the fundamental principles upon which constitutional orders are built.

			In this context, Dr. Luigi Ferrajoli offers a reflection based on his extensive academic and professional experience. Throughout the interview, he analyzes the relationship between the international political situation and the development of constitutionalism, emphasizing the need to strengthen mechanisms that ensure the effective protection of individuals. He also elaborates on his proposal for a ‘Constitution of the Earth’ as a normative framework aimed at guaranteeing universal rights that transcend state borders. Finally, it expresses concern about the growing prioritization of economic efficiency at the expense of social rights, highlighting the importance of subjecting the power of economic agents to clear legal limits.

			Keywords: Constitutionalism; theory of guarantees; fundamental rights; Earth Constitution; economic power.

		

		
			En los últimos años, el Derecho Constitucional se ha enfrentado a una serie de desafíos derivados tanto del avance de las nuevas tecnologías como del impacto del cambio climático, así como de las transformaciones en las políticas migratorias y económicas de los Estados. Estos fenómenos, en muchos casos, ponen en cuestión el rol del constitucionalismo como garante de derechos, especialmente cuando, desde la propia política interna, se impulsan iniciativas que debilitan los principios fundamentales sobre los que se edifican los ordenamientos constitucionales.

			En este contexto, el Dr. Luigi Ferrajoli ofrece una reflexión sustentada en su amplia trayectoria académica y profesional. A lo largo de la entrevista, analiza la relación entre la coyuntura política internacional y el desarrollo del constitucionalismo, subrayando la necesidad de fortalecer mecanismos que aseguren la protección efectiva de las personas. Asimismo, profundiza en su propuesta de una ‘Constitución de la Tierra’ como marco normativo orientado a garantizar derechos universales por encima de las fronteras estatales. Finalmente, expresa su preocupación por la creciente priorización de la eficiencia económica en detrimento de los derechos sociales, destacando la importancia de someter el poder de los agentes económicos a límites jurídicos claros.

			Palabras clave: Constitucionalismo; teoría garantista; derechos fundamentales; Constitución de la Tierra; poder económico.

		

		
			I.	Usted ha advertido sobre el riesgo que representan los ‘poderes salvajes’ en una era marcada por la desregulación y la privatización del poder. Ante fenómenos como la inteligencia artificial generativa, las criptomonedas y el poder concentrado de las plataformas digitales, ¿cree que el constitucionalismo debería extender su alcance más allá del Estado? ¿Qué principios deberían guiar una arquitectura constitucional capaz de limitar estos poderes sin territorio ni ciudadanía?

			Todos los fenómenos que ha mencionado –inteligencia artificial, criptomonedas, plataformas digitales– son fenómenos globales. Pero hay muchos otros fenómenos, mucho más dramáticos, que afligen a la humanidad, que son igualmente globales, producidos por el caos global, generado por la ley del más fuerte, en el que vive la humanidad: como la guerra en Europa, que corre el riesgo de desembocar en un holocausto nuclear; la masacre inhumana del pueblo palestino, que el Occidente civilizado no solo tolera, sino que fomenta; y el cambio climático, que, si no se detiene con las salvaguardias adecuadas, hará que cada vez más partes de la Tierra sean inhabitables. Ante estos fenómenos y los enormes problemas que causan, la alternativa es simple y dramática: o el Derecho y el constitucionalismo se ponen a la altura, enfrentándolos con garantías constitucionales adecuadas, o nos veremos desbordados. No solo los más débiles, que obviamente serán los primeros, se verán desbordados todos, ricos y pobres, opresores y oprimidos, ya que estamos destruyendo la biosfera y, con ella, las condiciones de vida en nuestro planeta.

			II.	Ante el colapso ecológico global, usted ha propuesto una ‘Constitución de la Tierra’ como marco normativo para garantizar derechos universales más allá del Estado. ¿Cómo imagina la incorporación de los derechos ecológicos como requisitos legales vinculantes, no como meras declaraciones? ¿Qué obstáculos políticos y epistemológicos habría que superar para consolidar este constitucionalismo planetario?

			Al constitucionalismo de los derechos, que es un constitucionalismo de la igualdad, debemos añadir ahora un constitucionalismo de los bienes, que es un constitucionalismo de la supervivencia de la raza humana; de los bienes fundamentales y vitales de la naturaleza, que deben protegerse, y de los bienes letales, como las armas, que deben prohibirse por ilícitos. Las garantías más importantes que el proyecto de una Constitución de la Tierra exige imponer, en interés de todos, a los poderes salvajes de la política y la economía son dos, ambas relativas a los bienes: una que garantiza la paz, la otra que garantiza el medio ambiente. La garantía de la paz consiste en la prohibición, como crímenes de lesa humanidad, y el severo castigo de la producción y el comercio de todas las armas, desde las nucleares hasta las de fuego. Sin armas, las guerras serían imposibles. 

			Por lo tanto, debemos ser conscientes de que en cada guerra, en cada asesinato, en cada crimen cometido por bandas terroristas o mafiosas, estos productores de muerte comparten la responsabilidad moral. La garantía del medio ambiente, por otro lado, consiste en el establecimiento de un dominio público planetario que sustraiga del mercado la apropiación privada y el despilfarro los recursos vitales de la naturaleza –agua potable, aire, vastos bosques, grandes glaciares– de los que depende la supervivencia de la humanidad. Y es evidente que ambas garantías son de carácter global y, por lo tanto, solo pueden ser introducidas mediante una Constitución de la Tierra. Los obstáculos políticos son enormes, pero no insuperables. Bastaría con que Estados Unidos, Rusia y China decidieran acabar con el riesgo de exterminio mutuo. Todos los demás Estados se unirían. Este proyecto sirve al menos para demostrar que una alternativa es posible, aunque improbable. Pero la distinción entre lo imposible y lo improbable constituye la base de nuestro compromiso con esta empresa.

			III.	Las respuestas estatales a la migración masiva han puesto de manifiesto una suspensión práctica de los principios fundamentales del constitucionalismo. ¿Cómo debería estructurarse un constitucionalismo transnacional que afirme el principio de humanidad frente a las lógicas soberanistas de exclusión? ¿Existe un margen real, en el derecho internacional, para establecer una ciudadanía universal mínima?

			Las políticas europeas y estadounidenses –en resumen, las de los países ricos– en materia de inmigración son vergonzosas. Afirmemos de inmediato que emigrar es un derecho reconocido por todas las cartas de derechos humanos y, por lo tanto, las medidas destinadas a combatirlo son ilegítimas. No olvidemos que el derecho a emigrar fue inventado por los occidentales –en España, en el siglo XVI, por Francisco de Vitoria– cuando sirvió para legitimar la conquista del Nuevo Mundo, que resultó en la destrucción de las civilizaciones precolombinas y un terrible genocidio. Desde entonces, el derecho a emigrar ha pasado a formar parte del Derecho Internacional consuetudinario como fuente de legitimación durante cuatro siglos de conquista, invasión y saqueo. Hoy, cuando la asimetría se ha invertido y son los desesperados de la Tierra quienes huyen de sus países, saqueados y empobrecidos por nosotros, ejercer ese derecho se ha convertido en un delito. 

			Europa tiene una enorme deuda con los migrantes, destinada a multiplicarse debido al calentamiento global. Y solo tiene una manera de saldar esta deuda: reconocer su derecho a emigrar, como hicimos en el pasado, y así, abrir sus fronteras a todos. Esta es la única política racional, legalista, civilizada y, debo añadir, realista. Las leyes contra los migrantes son las leyes raciales actuales, que no servirán para prevenir el fenómeno, sino solo para dramatizarlo y hacerlo clandestino. La división de la raza humana entre una humanidad que viaja felizmente por negocios o turismo y la humanidad de los sumergidos, obligados a arriesgar sus vidas para llegar a nuestros paraísos ‘democráticos’, donde se enfrentan al racismo, la discriminación, la detención ilegal y las expulsiones, es intolerable.

			IV.	En contextos donde el crimen organizado y la violencia estructural desafían al Estado, como ocurre en varios países latinoamericanos, la justicia penal se percibe como insuficiente o ingenua. ¿Qué distingue, en su opinión, una política de justicia penal racional y garantista de una respuesta populista y punitiva, sin sacrificar la seguridad real?

			La distinción es simple: la cultura garantista busca minimizar la violencia, tanto los delitos como las penas; la demagogia populista se rige por el sadismo punitivo, es decir, el deseo de aumentar la violencia y la severidad de las penas. Basta con considerar el tema de las armas. La prohibición y el castigo severo de la producción, el comercio y la posesión de armas es la mejor garantía no solo de paz, sino también de seguridad. Las cifras hablan por sí solas: en Italia, donde nadie anda armado, se producen alrededor de 300 homicidios al año. En Estados Unidos, donde todos se arman por miedo, los homicidios se cuentan por decenas de miles: más de 50,000 en Brasil, entre 25,000 y 30,000 en Estados Unidos, y cifras similares en México y gran parte de América Latina. Una política penal racional y protectora persigue el desarme global y total. La demagogia populista, impulsada por las grandes empresas armamentísticas, aboga por que todos, incluso en las escuelas, estén armados. En cuanto al crimen organizado, es poderoso porque está armado. Prohibamos las armas, las bandas criminales y terroristas serán neutralizadas gradualmente.

			V.	El debilitamiento del Poder Legislativo y la hipertrofia del Ejecutivo han erosionado la eficacia del principio de separación de poderes. ¿Cree que el constitucionalismo debería prever nuevos mecanismos institucionales de contrapoder? ¿Qué papel podrían desempeñar las instituciones globales o la sociedad civil organizada en dicho rediseño?

			Debemos agradecer a Montesquieu por asegurar, con su división tripartita de poderes, la primacía del Poder Legislativo sobre el Ejecutivo y la independencia del Poder Judicial respecto de ambos. Sin embargo, dicha división tripartita refleja una estructura institucional del siglo XVIII, que nada tiene que ver con la complejidad que exige la esfera pública actual. 

			Existen separaciones muy diferentes que deberían garantizarse hoy en día. Destacaré tres: (i) entre las funciones gubernamentales y las funciones de garantía, incluyendo las funciones de garantía primaria, como la educación y la sanidad, que, al no poder ubicarse en los Poderes Legislativo o Judicial, se han desarrollado bajo el control del Poder Ejecutivo, dando lugar a un Estado de Bienestar burocrático en lugar de un Estado de Derechos; (ii) entre los poderes políticos y económicos, para evitar intercambios recíprocos de favores, perjudiciales tanto para la democracia como para el mercado; y (iii) finalmente, entre los poderes de los partidos, cuyo papel como órganos de la sociedad encargados de seleccionar candidatos electorales y supervisar a los representantes debería estar garantizado por la incompatibilidad entre los cargos partidistas y los institucionales.

			En cambio, ocurre precisamente lo contrario. Las autocracias electivas actuales, en las que se están transformando muchas de nuestras democracias, son intolerantes a los límites y las restricciones, y más que nunca a la separación de poderes. La independencia del Poder Judicial está siendo atacada en muchos países occidentales: considérese la reforma judicial mexicana que convirtió a todos los jueces y fiscales en electivos; la reforma planeada en Israel para neutralizar la supervisión judicial de las ilegalidades por parte de las autoridades públicas; y Estados Unidos, donde un reciente fallo de la Corte Suprema excluyó a los jueces estatales de revisar la legalidad del presidente, eliminando así de golpe el Estado de Derecho y el federalismo, y transformando al presidente en un soberano absoluto. Y también en Italia, donde una propuesta de reforma constitucional del Poder Judicial tiene como único objetivo debilitar el órgano que garantiza la independencia de los jueces. El proyecto de constitucionalismo global, precisamente debido al vacío teórico y de planificación que ha marcado el Derecho Internacional y la cultura jurídica internacionalista hasta la fecha, puede colmar estas lagunas, estableciendo todas las separaciones que exige la enorme complejidad de los problemas actuales y, sobre todo, el poder destructivo sin precedentes de los poderes políticos y económicos.

			VI.	En un orden global donde instituciones como el Consejo de Seguridad de la Organización de las Naciones Unidas operan según lógicas de poder arraigadas en un pasado colonial, ¿cómo podría formularse un constitucionalismo global que no solo garantice derechos, sino también procedimientos democráticos genuinos a nivel global? ¿Es posible repensar una ‘legalidad internacional’ desvinculada del poder militar y económico?

			No solo es posible, sino necesario y urgente para la supervivencia de la humanidad. El poder militar debería simplemente eliminarse mediante la abolición de las armas y, de acuerdo con el deseo de Kant hace 230 años, de los ejércitos nacionales. El poder económico debería reconocerse primero como tal, en lugar de confundirse con la libertad y someterse a límites y restricciones sobre qué y cómo está prohibido producir. 

			Los objetivos del nuevo constitucionalismo deberían ser triples: la paz, la igualdad en los derechos fundamentales y la preservación de la naturaleza. Pero simplemente declararlos no basta. Deben garantizarse con el desarme global y total; con el establecimiento de un dominio público planetario y la prohibición de las emisiones de dióxido de carbono; con la creación de servicios globales de salud y educación; con la introducción de una renta básica universal y, por supuesto, con un sistema fiscal global altamente progresivo. 

			Esta es la legalidad internacional impuesta, si la tomamos en serio, por las numerosas cartas constitucionales e internacionales de derechos que abarrotan –hoy, por desgracia, de forma cada vez más inútil– nuestro derecho internacional.

			VII.	Usted ha defendido la idea de una ‘ética de la legalidad’ como fundamento del derecho frente al relativismo moral y político contemporáneo. ¿Qué tipo de formación jurídica sería necesaria para restaurar la dignidad del Derecho como límite al poder? ¿Cómo podemos evitar, en este esfuerzo, caer en el dogmatismo jurídico o en una tecnocracia vacía?

			El fundamento ético del derecho, en mi opinión, reside en su función como ley del débil, alternativa a la ley del fuerte, que siempre prevalece en su ausencia. Apoyar a los débiles y oprimidos requiere, a su vez, comprender, compartir y, en la medida de lo posible, eliminar o reducir su sufrimiento. Hay una hermosa frase de Montesquieu: “Cuando leemos en la historia los ejemplos de la justicia atroz de los sultanes, sentimos con una especie de dolor los males inherentes a la naturaleza humana.” Es este ‘dolor’ que sentimos ante el sufrimiento infligido por el castigo lo que distingue la cultura de los derechos y las libertades de la cultura del autoritarismo. El dolor que sentimos es un signo de empatía, de compartir el sufrimiento injusto de los seres humanos, de compasión y de compartir emocionalmente los males de la humanidad. Estos sentimientos son la base moral e intelectual de todo compromiso político y de toda lucha civil contra las violaciones de derechos, las injusticias, los abusos, la violencia y los horrores que lamentablemente marcan la vida y la historia de la humanidad. En cambio, la alegría que se siente ante el castigo –recuerdo la satisfacción expresada por uno de nuestros subsecretarios de justicia ante el sufrimiento de los presos en los nuevos vehículos destinados a su transporte– es exactamente lo opuesto. Es la misma satisfacción que expresan frases como ‘tiramos la llave’ (de las cárceles) o la frase ‘tolerancia cero’, que expresan crueldad y sadismo al presenciar el sufrimiento de las personas.

			VIII.	Usted ha denunciado reiteradamente que el constitucionalismo contemporáneo se ha visto socavado por el dominio del neoliberalismo y la lógica del mercado. ¿Cómo puede un constitucionalismo basado en garantías recuperar su eficacia normativa en un contexto donde los derechos sociales se subordinan a la rentabilidad financiera? ¿Es posible repensar un constitucionalismo posneoliberal?

			El constitucionalismo y las garantías son sistemas de límites y restricciones impuestos por Constituciones rígidas que los establecen para garantizar los derechos de libertad y los derechos sociales. Estos límites y restricciones se imponen a todos los poderes: no solo a los poderes públicos, sino también a los poderes del mercado, que la ideología liberal, gracias a una confusión teórica entre libertad y propiedad que se remonta a John Locke, ha concebido como libertad. 

			Las llamadas libertades de los mercados son, de hecho, poderes, a veces incluso más violentos, más invasivos e incluso más totalitarios que los poderes públicos. Hoy en día, la subordinación de los derechos sociales a la rentabilidad financiera –la ‘sostenibilidad económica’ es la condición a la que siempre se subordina cualquier gasto social– se debe a la asimetría entre la naturaleza global de la economía y las finanzas y la naturaleza local de la política y el Derecho. Debido a esta asimetría, que permite que el capital se mueva a su antojo, ya no son los gobiernos quienes garantizan la competencia entre empresas, sino las grandes corporaciones las que empujan a los Estados a competir entre sí, trasladando sus inversiones a países donde pueden explotar libremente la mano de obra, devastar el medio ambiente, evadir impuestos y corromper a los gobiernos. Es evidente que la única alternativa a este declive es una refundación de la Carta de las Naciones Unidas basada en la expansión del constitucionalismo y garantías acordes con el poder global de los mercados, así como de los Estados. 

			Solo una Constitución de la Tierra que prohíba todas las armas, no solo las nucleares, sino todas las armas de fuego, establezca un dominio público planetario para los recursos vitales de la naturaleza, cree atención médica y educación globales y garantice la misma dignidad a todos los seres humanos puede salvar a la humanidad de un futuro de catástrofes y, quizás, del suicidio sin sentido. [image: ]

		

			

		
			*	Abogado. Doctor en Derecho por la Universidad de Roma. Profesor Emérito de Filosofía del Derecho en la Università degli Studi Roma Tre (Italia). Referente internacional en teoría del garantismo y constitucionalismo garantista. Autor de numerosas obras sobre teoría del derecho, democracia y derechos fundamentales. Doctor honoris causa por diversas universidades europeas y latinoamericanas. Contacto: l.ferrajoli@uniroma3.it

			La presente entrevista fue originalmente realizada en italiano. La traducción al castellano fue realizada por el Consejo Editorial de THĒMIS – Revista de Derecho.
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Tabla 2

Primera fase: estrategia de ruptura institucional directa

Namero de
Proyecto de Ley

Fecha Objeto dela Ley Grupo parlamentario
que lo propuso

Posicién politica del
grupo parlamentario

3494/2022-CR

8de “El objeto de la presente Ley es Denun- Perd Libre
noviembre | ciar a la Convencién Americana Sobre
de2022 | Derechos Humanos (Pacto San José de
Costa Rica) para restablecer la pena de
muerte en el Perd, devolviendo asi la
soberania absoluta en materia acerca
de la pena capital en el pais”.

Izquierda
conservadora

4914/2022-CR

5demayode | “El presente proyecto de ley tiene por | Accién Popular
2023 objeto declarar de necesidad pablica e
interés nacional que se prohiba que el
Estado peruano mantenga a violado-
res, asesinos y funcionarios corruptos
a través de la salida de la Convencion
Americana de Derechos Humanos™.

Derecha
conservadora

5216/2022-CR

1dejuniode | “La presente ley tiene como objeto la | Renovacién Popular

2023 denuncia de la Convencion Americana
de Derechos Humanos, ratificada por el
Pert el 28 de julio de 1978".

Derecha
conservadora

5303/2022-CR

9dejunio de | “La presente ley tiene por objeto nor- Avanza Pais

2023 mar el procedimiento de propuesta del
Gobierno del Peru para Jueces, Jueces
Ad Hoc y Comisionados, ante la Asam-
blea General de la Organizacién de Es-
tados Americanos, para que integren
la Corte Interamericana de Derechos
Humanos y la Comision Interamericana
de Derechos Humanos™®.

Derecha
conservadora

5582/2022-CR

17 dejulio de | “Declérese de interés nacional la de- | Accién Popular
2023 nuncia de la Convencién Americana
sobre Derechos Humanos, y el retiro de
la Competencia Contenciosa de la Corte
Interamericana de Derechos Humanos,
conforme lo establece el articulo 78 de
la Convencién Americana sobre De-
rechos Humanos y el articulo 57 de la
Constitucin Politica del Perd"™®.

Derecha
conservadora

Fuente: Elaboracion propia.
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Gréfico 2: Proceso de comunicacién protegido

Procesos de
comunicacion objeto de
tutela

Distintas formas de Tipos de vias de
comunicacién a distancia lll comunicacion relevantes

Fuente: Elaboracion propi
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Cuadro 3:

I: Identificacién del conflicto de derechos en tensién:

Victima: integridad fisica, vida libre de violencia, derecho a me- | Persona denunciada: presuncién de inocencia, contradic-
didas de proteccién oportunas. cién, defensa.

11: Aplicacién del Test de Proporcionalidad Reforzado

La medida (alejamiento temporal del domicilio, prohibicién de contacto y asistencia a taller de control de
impulsos) es adecuada para prevenir nuevas agresiones.

Idoneidad
Debida diligencia: aunque sea un hecho aislado, el contexto familiar y precia de menores requieren me-
didas de prevencién.

Dado el nivel de riesgo, las medidas deben ser proporcionales y con un seguimiento programado para
) evaluar una variacién y/o archivo.
Necesidad

Se puede optar por medidas alternativas al retiro del hogar, como rondas policiales y sesiones psicoldgicas
obligatorias.

El principio de in dubio pro victima puede operar si hay dudas sobre la frecuencia de los hechos, pero en
Proporcionalidad | este caso el hecho estd corroborado.

en estricto La afectacion al denunciado (limitacién temporal de acercamiento y tratamiento) es razonable frente a la
necesidad de prevenir nueva violencia.

IlI: Verificacion del nicleo esencial del debido proceso

l denunciado fue escuchado, se valord su versién y se le otorgan vias para impugnar.

No hay sancién penal anticipada. Pues a nivel penal es el ministerio pablico quien debe evaluar la configuracién de un delito
de lesiones.

Motivacién reforzada con enfoque de género

La resolucién debe explicar que, aunque se trate de violencia fisica moderada, el derecho a una vida libre de violencia exige
una respuesta preventiva e integral.

Se debe invocary desarrollar el contexto social de tolerancia a la violencia doméstica en la realidad nacional y el impacto en los
hijos, como factores que agravan la situacién, considerando el principio del interés superior del nifio.

Fuente: Elaboracién propia
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Gréfico 1

Enfrentar al abuso legislativo

Medios [~

Institucionales Extrainstitucionales

/_I_\

Radicales Moderados

Iniciativa legislativa popular derogatoria

—

Se aprueba Se rechaza

Referéndum derogatorio

Se aprueba

Se rechaza

Fuente: Elaboracién propia
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Autodeterminacién informativa
en el afio 2023¢

Cuadro

Decisiones de primera Decisiones de segunda
instancia instancia
220 52

Fuente: Elaboracién propia a partir de los datos extraidos del
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos (2023)
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Cuadro 2

Articulo dnico: Derogacién

Derdguese las leyes 31520, “Ley que restablece la autonomia y la institucionalidad de las universidades Per”; 32105, “Ley
que modifica la Ley 30220, Ley universitaria, para disponer el carécter permanente de la modalidad a distancia de la educa-
cién superior y afianzar su acceso”; 32390, “Ley que autoriza el nombramiento excepcional de los docentes de la educacion
bisica que aprueben las dos etapas del concurso de ingreso a la carrera publica magisterial”; 31996, “Ley que promueve el
ingreso a la carrera piiblica magisterial de los profesores nombrados interinamente”; 31399, “Ley que fortalece el proceso
de aprobacién de leyes de reforma constitucional regulado en los articulos 40 y 44 de la ley 26300”; 32213, “Ley que esta-
blece la rectoria y la ampliacion del plazo del proceso de formalizacién minera integral de la actividad en la pequefia mineria
y minerfa artesanal”; 31989, “Ley que modifica el Decreto Legislativo 1607 ~Decreto Legislativo que modifica la Ley 30077,
Ley contra el crimen organizado~ para derogar su Disposicién Complementaria Final Primera”; 31973, “Ley que modifica la
Ley 20763, Ley forestal y de fauna silvestre, y aprueba disposiciones complementarias orientadas a promover la zonificacion
forestal”; 32138, “Ley que modifica la ley 30077, Ley contra el crimen organizado, modificada por la Ley 32108”; 32054, “Ley
que modifica el Cédigo Penal, Decreto Legislativo 635, y la Ley 30424, Ley que regula la responsabilidad administrativa de las
personas juridicas en el proceso penal, a fin de optimizar la democracia representativa y establecer medidas para la lucha
contra la corrupci6n en las organizaciones politicas”, 31751, “Ley que modifica el codigo penal y el nuevo cédigo procesal
penal para modificar la suspensién del plazo de prescripcion”; 32326, “Ley que modifica el Decreto Legislativo 1373, Decreto
Legislativo sobre extincion de dominio, a fin de perfeccionar el proceso de extincion de dominio”; y, la Ley 32309, “que crea
incentivos econdmicos y fiscales para el fomento de las actividades cinematografica y audiovisual del Perd”.

Fuente: Elaboracién propia.
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Cuadro 1

Ley

Tema

Derecho a la educacién

Ley 31520 (2022)

Afecta la imparcialidad del Consejo Directivo de la SUNEDU

Ley 32105 (2024) Elimina la supervision periédica de los estandares universitarios
Ley 32390 (2025) Acceso de profesores contratados a la carrera publica magisterial
Ley 31996 (2024) Acceso de profesores interinos a la carrera publica magisterial
Derechos politicos

Ley 31399 (2022) Eliminacién de los referéndums ciudadanos

Derecho al medio ambiente

Ley 32213 (2024) Amplia el Registro Integral de Formalizacién Minera

Ley 31989 (2024) Limita la incautacion de explosivos de la mineria informal

Ley 31973 (2024) Promueve la deforestacion y la actividad agropecuaria enla selva

Lucha contra la corrupcién

Ley 32138 (2024) Se acota el concepto de organizacion criminal

Ley 32054 (2024) Se prohiben procesos penales contra partidos politicos

Ley 31751 (2023) Se redujo el plazo de la prescripcion de delitos de corrupcion

Ley 32326 (2025) Se debilitd el régimen de la extincion de dominio

Derecho ala libertad artistica

Ley 32309 (2025) Se reduce el apoyo econdmico en el cine y se censuran temiticas

Fuente: Elaboracién propia.
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Tabla 4

Pronunciamientos del SIDH contra la Ley APCI

Organos CIDH Corte IDH
Nombre Peri: CIDH manifiesta | Resolucion: solicitud | Resolucién:  solicitud | Resolucién de supervi-
su grave preocupacion | de aplicacion del re- | de aplicacion del re- | sién de sentencias de
por los articulos de la ley | glamento 53 de la | glamento 53 de la | 19 casosc. Peri
que modifica la agencia | Corte en caso Ramos | Corte en caso Gamboa
de cooperacién interna- | Durand Garcia
cional
Fecha 12 de mayo de 2025 2demayode2025 | 2 dejulio de 2025 2 de julio de 2025
Tipo Comunicado de prensa | Resolucién
Sumilla Rechaza la ley peruana | Ordena proteger re- | Ordena proteger re- | Ordena a Peri pro-

que obstaculiza a las
organizaciones de dere-
chos humanos de poder
garantizar el acceso a
la_justicia_internacional
(CIDH, 2025).

presentantes legales
del Estudio para la
defensa de los dere-
chos de la mujer (en
adelante, DEMUS)
que  defienden a
victimas peruanas y
concede tiempo adi
cional en la audien-
cia piblica del 22 de
mayo de 2025 (Corte
IDH, 2025, pp. 9-10).

presentantes de la
Comision de Derechos
Humanos (en adelan-
te, COMISEDH®) y la
Asociacion Pro De-
rechos Humanos_(en
adelante, APRODEH)
en caso  Gamboa
Garcia c. represalias
peruanas (Corte IDH,
2025, p. 9-10).

teger representantes
legales de  victimas
contra represalias por
nueva ley (Corte IDH,
2025, p. 10-11).

Vulneracién al
acceso ala justicia

Si

Si

Si

Si

Mencionan pueblos
indigenas

Si

No

No

No

Fuente: Elaboracidn propia.
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Cuadro 1: Flujo de procedimiento en el afio 2023

Sentido de la resolucién de segunda instancia administrativa
- Apelaciones resueltas _ i
G || SRS por el Tribunal de o ¥ = 3
atendidas y 5 5 =E g g e
presentadas tendidss | Tansparenciay Accesoa 2 23 H g g
022 la Informacién Piblica 2 g g a
g g g g
3
346,955 342,105 4,313 2,822 339 247 646 259

Fuente: Elaboracién propia a partir de los datos extraidos de la la Autoridad Nacional de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica

y el TTAIP (2023)
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Grifico 1: Dimensién formal y material del derecho a la intimidad

Si terceros acceden se activa
Zons reeorvada mmp 2 proteccion formal:devalver
Proteccion formal sin o eliminar datos aunque no

importar contenido sean intimos
Interés piiblico en datos: Interés pblico en datos:
se puede difundir datos se prohibe difusion

]

Fuente: Elaboracién propia
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Cuadro 1:

I: Identificacién del conflicto de derechos en tension: ¢qué derechos fundamentales estan en conflicto?

Victima: integridad, dignidad, vida libre de violencia, accesoa | Persona denunciada: debido proceso, derecho de defensa,
la justicia y proteccion inmediata. contradiccion, presuncion de inocencia.

11: Aplicacién del Test de Proporcionalidad Reforzado

¢La medida procesal adoptada (por ejemplo, medidas de proteccién urgentes) es adecuada para lograr el
fin constitucional legitimo de proteger a la victima de violencia?

Idoneidad
Principio de debida diligencia: ¢Se actué de manera oportuna y efectiva para evitar una nueva revictimi-
zacién o incremento del riesgo?
¢Existe otra medida menos lesiva que permita alcanzar el mismo nivel de proteccion para la victima sin

; afectar en mayor medida los derechos del denunciado?

Necesidad

Considerar el nivel de riesgo (leve, moderado, severo) y la disponibilidad de medios alternativos, especial-
mente si hay hijos menores.

Proporcionalidad
en estricto

¢El beneficio constitucional que se logra (proteger la vida e integridad de la victima) justifica la afectacion
que pueda sufrir el derecho de defensa del denunciado?

Aqui se refuerza el andlisis con los principios de: In dubio pro victima, frente a una situacién de incertidum-
bre y ausencia de prueba directa (solo se cuenta con el dicho de la victima) ¢la decisién favorece una pro-
teccidn efectiva son cancelar injustificadamente derechos procesales? Y el principio de debida diligencia
al preguntar si ¢la autoridad ha considerado todos los elementos contextuales (antecedentes, factores de
riesgo, género, interseccionalidad)?

III: Verificacion del nicleo esencial del debido proceso

¢La medida procesal o resolucién ha respetado el niicleo duro del derecho de defensa? (Por ejemplo: notificacién, derecho a
revisién, plazo razonable, motivacién adecuada).

IV: Motivacién reforzada con enfoque de género

¢La resolucién judicial ha explicado por qué la medida de proteccién adoptada es proporcional y adecuada al contexto de
violencia de género?

¢Se utilizaron criterios diferenciales y razonamientos con enfoque de género para interpretar la prueba, el riesgo y la urgencia?

Fuente: Elaboracién propia
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Tabla 3

strategia de obstruccién institucional indirecta

Niimero de Fecha Objeto de la Ley Grupos parlamentarios que
laley presentaron la iniciativa legislativa
32301 15deabril | “[..] Semodificanlos articulos 1, 3 -parrafos 3.1y 3.3, | 1. Per Libre
del 2025 | 4- literales f), m), u), e incorpora el literal v)- 6, 8, 21 | 2. Grupo Parlamentario Unidad y

y 22 de la Ley 27692, Ley de creacion de la Agencia
Peruana de Cooperacion Internacional (APCI)

Constituyen infracciones que comenten las entidades
que gestionan cooperacion técnica internacional las
siguientes:

. Infracciones muy graves

2. Hacer uso indebido de los recursos y donaciones de
la cooperacién técnica internacional o aplicar los mis-
mos a fines distintos para los cuales fueron previstos.
Entre otros, constituye uso indebido, utilizar los cita-
dos recursos para asesorar, asistir o financiar, de cual-
quier forma, o modalidad, acciones administrativas,
judiciales o de otra naturaleza, en instancias nacio-
nales o internacionales, contra el Estado Peruano”®.

Diélogo Parlamentario
3. Renovacion Popular
4. Alianza para el Progreso
5. Fuerza Popular

Fuente: Elaboracién propia
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Cuadro 3

Aiio 2023°
Organos administrativos Poder Judicial Tribunal Constitucional
Resoluciones Resoluciones Sentencias Sentencias Expedientes —
de 12 instancia de 22 Instancia del2instancia | de 22 Instancia ingresados
342,325 4365 1050 847 167 118

Fuente: Elaboracién propia a partir de los datos extraidos de la Autoridad Nacional de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica,
TTAIP, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, PJ y Tribunal Constitucional (2023)
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Cuadro 6: Derecho a la autodeterminacién informativa

Modalidades protegidas en el NCPC

Derechos del titular de datos
personales segin Ia Ley de Proteccién
de Datos Personales (LPDP)

Conocer y supervisar la forma en que la informacién personal viene siendo util
zada.

Conocer el contenido de la informacién personal que se almacena en el banco de
datos.

Conocer el nombre de la persona que proporcioné el dato.
Esclarecer los motivos que han llevado a la creacién de la base de datos.
Conocer el lugar donde se almacena el dato, con la finalidad de que la persona
pueda ejercer su derecho.

Derecho de informacién
(articulo 18)
Derecho de acceso
(articulo 19)

Modificar la informacién contenida en el banco de datos, si se trata de informa-
cién falsa, desactualizada o imprecisa.

Incorporar en el banco de datos informacién que tengan como finalidad adicionar
unainformacién cierta pero que por el transcurso del tiempo ha sufrido modifica-
ciones.

Incorporar informacién que tiene como objeto aclarar la certeza de un dato que
ha sido mal interpretado.

Incorporar al banco de datos una informacién omitida que perjudica a la persona.
Eliminar de los bancos de datos informacién sensible que afectan la intimidad
personal, familiar o cualquier otro derecho fundamental de la persona.

Derecho de actualizacién, inclusién,
rectificacién y supresién
(articulo 20)

Impedir que las personas no autorizadas accedan a una informacién que ha sido
calificada como reservada.

Impedir la manipulacién o publicacién del dato en el marco de un proceso, con la
finalidad de asegurar la eficacia del derecho a protegerse.

Derecho a impedir el suministro
(articulo 21)
Derecho de oposicién
(articulo 22)

Reparar agresiones contra la manipulacién de datos personalisimos almacenados
en bancos de datos de informacién computarizados o no.

Que e dato se guarde bajo un cédigo que solo pueda ser descifrado por quien
estd autorizado para hacerlo.

Asolicitar el control técnico con la finalidad de determinar si el sistema informa-
tivo, computarizado o no, garantiza la confidencialidad y las condiciones minimas
de seguridad de los datos y su utilizacién de acuerdo con la finalidad para la cual
han sido almacenados.

Derecho a impugnar las valoraciones o conclusiones a las que llega el que analiza
la informacién personal almacenada.

Derecho al tratamiento objetivo
(articulo 23)

Fuente: Elaboracién propia
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Cuadro 2:

I: Identificacién del conflicto de derechos en tension:

Victima: dignidad, integridad psiquica, salud mental, vida libre | Persona denunciada: Debido proceso, derecho de defensa,

de violencia. épresuncion de inocencia?
11: Aplicacién del Test de Proporcionalidad Reforzado
La medida de proteccién (prohibicién de acercamiento, terapia obligatoria, alejamiento del hogar) es ade-
: cuada para interrumpir el ciclo de violencia psicoldgica.

Idoneidad .
Se aplica el principio de debida diligencia: el Estado debe prevenir riesgos mayores (feminicidio, dafio a
los hijos).
No hay medios menos lesivos que garanticen la proteccién urgente de Marfa sin permitir que el agresor
siga en el entorno familiar.

Necesidad

Considerando el nivel severo de la afectacién emocional, incluso sin lesiones fisicas, la proteccion de la
victima es prioritaria.

Proporcionalidad
en estricto

El impacto de la medida sobre los derechos del denunciado (salir del hogar, ir a terapia, limitar contacto)
s menor frente a la amenaza de continuidad del dafio psicolgico.

Aplica el principio in dubio pro victima: aunque no haya prueba directa, el testimonio coherente de la vic-
tima y el informe psicolégico permiten adoptar una decisién a favor de su proteccién.

La dimensién estructural de la violencia de género (aislamiento, control) exige no tratar el caso como una
simple disputa doméstica.

III: Verificacién del niicleo esencial del debido proceso

El denunciado fue notificado de la medida de proteccién y podrd impugnar la medida.

No se le impuso una sancién penal, sino una medida provisional y preventiva, sin afectacién de su presuncién de inocencia.

IV: Motivacién reforzada con enfoque de género

La resolucién debe recoger el andlisis contextual del dafto emocional, la normalizacién de la violencia y el rol de los hijos como
testigos/victimas indirectas. Asi se puede justificar razonablemente la adopcién de medidas urgentes, a la luz del principio de
debida diligencia reforzada frente a la violencia psicoldgica severa, aunque no existan ‘pruebas fisicas'.

Fuents

laboracién propia
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Cuadro 5: Pluralidad de definiciones

NCPC
(2021)

Ley de Proteccion
de Datos Personales
(2011)

Reglamento de la Ley de Proteccién
de Datos Personales
(2024)

Articulo 53.- Definicién del banco de
datos

Se entiende por archivo, registro,
base o banco de datos a todo con’
junto de datos organizado de infor-
macién personal y que sean objeto
de tratamiento o procesamiento fisi-
co, electrénico o computarizado, ya
sea piblico o privado, y cualquiera
que fuere la modalidad de su forma-
cién, almacenamiento, organizacién
o acceso.

Articulo 2.- Para todos los efectos de

la presente Ley, se entiende por:

1. Banco de datos personales:
Conjunto organizado de datos
personales, automatizado o no,
independientemente del sopor-
te, sea este fisico, magnético,
digital, éptico u otros que se
creen, cualquiera fuere la forma
o modalidad de su creacién, for-
macién, almacenamiento, orga-
nizacién y acceso.

Articulo L Definiciones para la aplicacién del

presente Reglamento, sin perjuicio de las defi-

niciones contenidas en la Ley, complementaria-

mente, se debe entender las siguientes defini-

ciones:

1. Banco de datos personales: es el conjunto de
datos de personas naturales computarizado
0 no, y estructurado conforme a criterios es-
pecificos, que permite acceder sin esfuerzos
desproporcionados a los datos personales,
ya sea aquel centralizado, descentralizado o
repartido de forma funcional o geografica.

Fuente: Elaboracién propia a partir de los datos extraidos del Sistema Peruano de Informacién Juridica (2024)
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Tabla 1

Es ejercida por un érgano constituido a partir de la ce-
lebracién de un tratado internacional del que el Per
sea un Estado parte.

ii. El érgano jurisdiccional aplica normas juridicas para
ejercer su funcién, tanto para el seguimiento del pro-
ceso como para la decision final del mismo.

Busca realizar o garantizar un derecho que la Con:
tucién reconoce y que ha sido vulnerado.

iv. Solo recibira casos concretos en los que se haya ‘ago-
tado la jurisdiccion interna’.

v. La resolucién emitida por el érgano jurisdiccional serd
obligatoria y definitiva.

Fuente: Elaboracién propia
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Cuadro 4: Procesos de habeas data

NCPC Cédigo Procesal Constitucional
Afio 2023 2022 2021° 2020 2019 2018 2017 2016
Cantidad 118 266 326 262 179 194 199 153
Porcentaje 29 9.8 55 46 3 28 36 29

Fuente: Elaboracion propia a partir de los datos extraidos del Tribunal Constitucional (2023)





